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HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

130° PERÍODO LEGISLATIVO

ASUNTOS ENTRADOS

22-12-2009

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 

	1  -
	EL PRESIDENTE DE LA CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE VILLA URQUIZA, D. JAVIER MARTÍNEZ, MEDIANTE NOTA RECIBIDA EL 9 DE DICIEMBRE DE 2009, REMITE COPIA DE LA RESOLUCIÓN Nº 0006/09 JFVU, POR EL QUE SE RATIFICA LA RESOLUCIÓN Nº 017/09 CJyPVU, QUE APROBÓ LA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y RECURSOS EJERCICIO 2009 DE DICHO ORGANISMO.

EXPEDIENTE Nº 9702

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	2  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE LA PRODUCCIÓN, DA. ADRIANA CUESTA, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE ESTIME CORRESPONDER, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4612/09, POR EL QUE SE AMPLÍA EL CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE GASTOS VIGENTE, POR EL IMPORTE TOTAL DE PESOS OCHOCIENTOS MIL ($ 800.000); Y SE DECLARA EL ESTADO DE ALERTA DE EMERGENCIA POR INUNDACIÓN CON MOTIVO DE LA INMINENTE CRECIDA DEL RÍO PARANÁ EN LAS TIERRAS BAJAS E ISLAS DE LOS DEPARTAMENTOS LA PAZ, PARANÁ, DIAMANTE, VICTORIA, GUALEGUAY E ISLAS DEL IBICUY.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	3  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS, DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4723/09, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO AÑO 2009 MEDIANTE UNA AMPLIACIÓN POR UN IMPORTE TOTAL DE PESOS DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON VEINTE CENTAVOS ($ 207.379,20), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 21º DE LA LEY Nº 9879.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	4  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA, EDUCACIÓN, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, DRA. MARÍA FREIJES REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4866/09, POR EL QUE SE ACEPTA LA DONACIÓN EFECTUADA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL INMUEBLE PROPIEDAD DEL SR. JORGE ARMANDO PESOA, UBICADO EN JURISDICCIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE LA PICADA.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES EXPEDIENTE LEY Nº 9863.

	
	

	5  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS, DA. ADRIANA ALTAMIRANO REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4955/09, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2009, MEDIANTE UNA AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9879.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	6  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS, DA. ADRIANA ALTAMIRANO REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4954/09, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2009, MEDIANTE UNA AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9879.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	7  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS, DA. ADRIANA ALTAMIRANO REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4953/09, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2009, MEDIANTE UNA AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS SETENTA Y CINCO MIL ($ 75.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9879.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	8  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS, DA. ADRIANA ALTAMIRANO REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4952/09, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2009, MEDIANTE UNA AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS CIEN MIL ($ 100.000), ENCUADRÁNDOSE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9879.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	9  -
	LA MUNICIPALIDAD DE SAN JUSTO REMITE ORDENANZA APROBADA EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2009, POR EL QUE SE APRUEBA LA AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2009.

EXPEDIENTE Nº 9709

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE ASUNTOS MUNICIPALES.

	
	

	10 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, DA. SUSANA MARTÍNEZ, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4934/09, POR EL QUE SE DECLARA EL ESTADO DE EMERGENCIA HÍDRICA A PARTIR DEL 12 DE NOVIEMBRE Y POR EL LAPSO DE NOVENTA DÍAS, EN LA TOTALIDAD DEL TERRITORIO PROVINCIAL EN RAZÓN DE LAS EXTRAORDINARIAS PRECIPITACIONES PLUVIALES, OTROS FENÓMENOS METEOROLÓGICOS Y LA CONSECUENTE CRECIDA DE LOS RÍOS PRODUCIDA Y PRONOSTICADA PARA LOS PRÓXIMOS MESES.

A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	11 -
	EL DIRECTOR GENERAL DE LA SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO E INFRAESTRUCTURA, D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2009 SE DIRIGE AL SEÑOR PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 4982/09, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS POR LA SUMA DE PESOS TRES MILLONES ($ 3.000.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9879.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	12 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA, EDUCACIÓN, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, DRA. MARÍA FREIJES, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DE LAS LEYES:

· Nº 9941: POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A SUSCRIBIR UN CONVENIO CON EL BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UN FIDEICOMISO FINANCIERO, CUYO OBJETO ES DAR SOLUCIÓN A LA SITUACIÓN DE PROLONGADO ENDEUDAMIENTO QUE PRESENTAN LOS DEUDORES DEL SECTOR AGROPECUARIO DE LA PROVINCIA CON EL CITADO BANCO.

· Nº 9942: POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL A DONAR DOS INMUEBLES EN LA LOCALIDAD DE VILLA CLARA.

· Nº 9943: POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A ACEPTAR LA DONACIÓN DE DOS INMUEBLES UBICADOS EN LA CIUDAD DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY, CON DESTINO EXCLUSIVO A LA CONSTRUCCIÓN DE LA COMISARÍA CUARTA DEPENDIENTE DE LA JEFATURA DEPARTAMENTAL URUGUAY Y DE UN ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	13 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA, EDUCACIÓN, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, DRA. MARÍA FREIJES REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DE LOS DECRETOS:

· Nº 5063/09: POR EL QUE SE DESIGNA DEFENSOR DE POBRES Y MENORES Nº 10 DE LA CIUDAD DE PARANÁ, AL DR. LUIS FRANCISCO PEDEMONTE.

· Nº 5064/09: POR EL QUE SE DESIGNA JUEZ DE INSTRUCCIÓN Nº 8 DE LA CIUDAD DE PARANÁ, A LA DRA. ELISA ESMERALDA ZILLI.

· Nº 5062/09: POR EL QUE SE DESIGNA JUEZ DE INSTRUCCIÓN Nº 7 DE LA CIUDAD DE PARANÁ, AL DR. ELVIO OSIR GARZÓN.

· Nº 5061/09: POR EL QUE SE DESIGNA DEFENSOR DE POBRES Y MENORES Nº 4 DE LA CIUDAD DE PARANÁ, A LA DRA. MARÍA LUCRECIA SABELLA.

· Nº 5059: POR EL QUE SE DESIGNA AGENTE FISCAL DE LA FISCALÍA DE PRIMERA INSTANCIA Nº 7 DE LA CIUDAD DE PARANÁ, A LA DRA. CECILIA BEATRIZ BÉRTORA.

· Nº 5057/09: POR EL QUE SE DESIGNA AGENTE FISCAL DE LA FISCALÍA Nº 5 DE LA CIUDAD DE PARANÁ, AL DR. RAFAEL MARTÍN COTORRUELO.

· Nº 5058/09: POR EL QUE SE DESIGNA AGENTE FISCAL DE LA FISCALÍA DE PRIMERA INSTANCIA Nº 8 DE LA CIUDAD DE PARANÁ, A LA DRA. MARÍA CAROLINA CASTAGNO.

· Nº 5056/09: POR EL QUE SE DESIGNA JUEZ DE INSTRUCCIÓN Nº 3 DE LA CIUDAD DE PARANÁ, AL DR. ALEJANDRO DIEGO GRIPPO.

· Nº 5055/09: POR EL QUE SE DESIGNA DEFENSOR DE POBRES Y MENORES Nº 8 DE LA CIUDAD DE PARANÁ, A LA DRA. SUSANA MARÍA PAOLA FIRPO.

· Nº 5060/09: POR EL QUE SE DESIGNA JUEZ DE INSTRUCCIÓN Nº 6 DE LA CIUDAD DE PARANÁ, A LA DRA. MARINA ELECTRA BARBAGELATA.

· Nº 5054/09, POR EL QUE SE DESIGNA AGENTE FISCAL DE LA CÁMARA PRIMERA DE LA CIUDAD DE PARANÁ, A LA DRA. CECILIA ANDREA GOYENECHE.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO, PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES EXPEDIENTES Nºs. 9623, 9627, 9629, 9624, 9620, 9619, 9621, 9628, 9625, 9626 Y 9622, RESPECTIVAMENTE.

	
	

	14 -
	EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS, DR. JORGE BUSTI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2009, INFORMA QUE EN SESIÓN REALIZADA EN EL DÍA DE LA FECHA, SE HA SANCIONADO EN DEFINITIVA EL PROYECTO DE LEY POR EL QUE SE FACULTA AL PODER EJECUTIVO A CONCRETAR CON EL GOBIERNO NACIONAL, ENTES DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL O ENTIDADES FINANCIERAS, OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO EDIFICIO ESCOLAR EN LA CIUDAD DE DIAMANTE, POR HASTA LA SUMA DE PESOS CINCO MILLONES.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	15 -
	EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS, DR. JORGE BUSTI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2009, REMITE COPIA AUTENTICADA DE LA RESOLUCIÓN APROBADA EN EL DÍA DE LA FECHA, POR LA QUE SE DECLARA LA NECESIDAD DE ORDENAR, ACTUALIZAR, COMPLETAR Y MODIFICAR EN UN TEXTO ÚNICO, TODA LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE JUEGOS DE AZAR, APUESTAS Y ACTIVIDADES CONEXAS, A TRAVÉS DE UN PROYECTO DE LEY CUYA REDACCIÓN ESTARÁ A CARGO DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS COOPERATIVOS, MUTUALES, CULTURA, TURISMO Y DEPORTE DE ESA H. CÁMARA.

A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	16 -
	EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS, DR. JORGE BUSTI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2009, COMUNICA QUE EN SESIÓN REALIZADA EN EL DÍA DE LA FECHA, HA SANCIONADO EN DEFINITIVA EL PROYECTO DE LEY, POR EL QUE LA PROVINCIA ADHIERE A LA LEY NACIONAL Nº 26.509 DE EMERGENCIA AGROPECUARIA.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	17 -
	EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS, DR. JORGE BUSTI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2009, COMUNICA QUE EN SESIÓN REALIZADA EN EL DÍA DE LA FECHA HA SANCIONADO EN DEFINITIVA EL PROYECTO DE LEY, POR EL QUE SE AUTORIZA AL PODER EJECUTIVO A TRANSFERIR A TÍTULO GRATUITO AL I.A.P.V. UN INMUEBLE UBICADO EN EL CENTRO RURAL DE POBLACIÓN DE SAUCE PINTOS, CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	18 -
	EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS, DR. JORGE BUSTI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2009, COMUNICA QUE EN SESIÓN REALIZADA EN EL DÍA DE LA FECHA HA SANCIONADO EN DEFINITIVA EL PROYECTO DE LEY, POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA, A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO FORMULADO POR LA MUNICIPALIDAD DE VICTORIA, DE DONACIÓN DE UN INMUEBLE CON DESTINO AL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN TÉCNICA Nº 1 “DR. PEDRO RADÍO”.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	19 -
	EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS, DR. JORGE BUSTI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2009, INFORMA QUE EN SESIÓN DEL DÍA DE LA FECHA HA SANCIONADO EN DEFINITIVA EL PROYECTO DE LEY, POR EL QUE SE FACULTA AL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL A CONCRETAR CON EL GOBIERNO NACIONAL, ENTES DEL SECTOR PÚBLICO NACIONAL O ENTIDADES FINANCIERAS, OPERACIONES DE CRÉDITO PÚBLICO CON DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO EDIFICIO DE LA ESCUELA “PRESIDENTE NICOLÁS AVELLANEDA”, DE LA LOCALIDAD DE ALDEA BRASILERA, DEPARTAMENTO DIAMANTE, POR HASTA LA SUMA DE PESOS CINCO MILLONES.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	20 -
	EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS, DR. JORGE BUSTI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2009, COMUNICA QUE EN SESIÓN REALIZADA EN EL DÍA DE LA FECHA SE HAN PRORROGADO LAS SESIONES ORDINARIAS DEL 130º PERÍODO LEGISLATIVO HASTA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE DE 2009.

QUEDAN ENTERADOS LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	
	


D E S P A C H O S   D E   C O M I S I O N

	1  -
	DESPACHO DE LA COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN, PROYECTO DE COMUNICACIÓN, DE LOS SENADORES GARBELINO Y FIRPO, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA CONCRETAR LA CREACIÓN DE UN ÁREA ESPECÍFICA DE “ENFERMEDADES RARAS”.

EXPEDIENTE Nº 9649

PASA A LA COMISIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA PARA SU OPORTUNA INCLUSIÓN EN EL ORDEN DEL DIA.

	
	

	2  -
	

	
	


PROYECTOS ENVIADOS POR EL PODER EJECUTIVO

	1  -
	PROYECTO DE LEY, DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN DE UN INMUEBLE, FORMULADO POR LA MUNICIPALIDAD DE VILLA ARANGUREN, CON EL CARGO DE CONSTRUIR UN EDIFICIO PARA LA ESCUELA SECUNDARIA Nº 2 “JUAN HIPÓLITO VIEYTES”, DE LA LOCALIDAD DE VILLA ARANGUREN.

EXPEDIENTE Nº 9704

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY, DEL PODER EJECUTIVO POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN DE DOS INMUEBLES, FORMULADO POR EL CENTRO DE SUBOFICIALES RETIRADOS DEL EJÉRCITO Y AERONÁUTICA ASOCIACIÓN MUTUALISTA DE LA CIUDAD DE PARANÁ, CON EL CARGO DE SER DESTINADOS, EL LOTE 2 AL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA SECUNDARIA Nº 19 “RAÚL H. ZÁCCARO” Y DE LA ESCUELA PRIMARIA Nº 206 “LOS CONSTITUYENTES” Y EL LOTE 3 PARA LA MUNICIPALIDAD DE PARANÁ, PREVISTA PARA CALLE PÚBLICA.

EXPEDIENTE Nº 9706

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	3  -
	PROYECTO DE LEY, DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL MISMO A ACEPTAR EL OFRECIMIENTO DE DONACIÓN FORMULADO POR EL ESTADO NACIONAL MEDIANTE LEY Nº 26.245, DE TRES FRACCIONES DE UN INMUEBLE UBICADO EN LA CIUDAD DE VILLAGUAY, CON EL CARGO DE QUE SEA DESTINADO A LA INSTALACIÓN DE UN INSTITUTO DE FORMACIÓN PENITENCIARIA DE ENTRE RÍOS.

EXPEDIENTE Nº 9707

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	4  -
	PROYECTO DE LEY, DEL PODER EJECUTIVO, MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA LEY ORGÁNICA DE LA POLICÍA DE ENTRE RÍOS.

EXPEDIENTE Nº 9711

A LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN GENERAL Y DE PETICIONES Y MILICIAS.

	
	

	
	


PROYECTOS DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS VENIDOS EN REVISIÓN

	1  -
	PROYECTO DE LEY, DEL PODER EJECUTIVO DEVUELTO EN REVISIÓN, POR EL QUE SE CREA EL RÉGIMEN DE PROMOCIÓN PARA EL DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE.

EXPEDIENTE Nº 8798

A LAS COMISIONES DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY, DEL PODER EJECUTIVO EN REVISIÓN, DENOMINADO “LEY DE HIDROCARBUROS”.

EXPEDIENTE Nº 16.963

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	3  -
	PROYECTO DE LEY, DE LOS DIPUTADOS BUSTI Y BESCOS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE DECLARAN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACIÓN LOS INMUEBLES DE PROPIEDAD PRIVADA, UBICADOS EN LA CIUDAD DE CONCORDIA, DENTRO DE LA ZONA PROTEGIDA POR LA OBRA “DEFENSA CONTRA LAS INUNDACIONES DE LA ZONA SUR ETAPA I Y II”.

EXPEDIENTE Nº 17.332

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	4  -
	PROYECTO DE LEY, DE LOS DIPUTADOS KERZ Y ALMADA EN REVISIÓN, POR EL QUE SE MODIFICA EL INCISO C) DEL ARTÍCULO 236º DEL CÓDIGO FISCAL  (TEXTO ORDENADO MEDIANTE DECRETO Nº 3567/06 MEHF).

EXPEDIENTE Nº 17.444

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	5  -
	PROYECTO DE LEY, DEL PODER EJECUTIVO EN REVISIÓN, POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY Nº 8492 Y EL ARTÍCULO 4º DE LA LEY Nº 9638.

EXPEDIENTE Nº 17.614

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	
	


PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES

	1  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN, DEL SENADOR RUIZ, POR EL QUE SOLICITA QUE EL PODER EJECUTIVO ARBITRE LOS MEDIOS PARA ASISTIR CON CARÁCTER DE URGENTE, CON RECURSOS ECONÓMICOS Y ELEMENTOS ADECUADOS A LOS VECINOS AFECTADOS POR EL TEMPORAL DE LLUVIA DE LOS DÍAS 21 Y 23 DE NOVIEMBRE PASADO, EN LA CIUDAD DE FEDERAL.

EXPEDIENTE Nº 9703

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN, DEL SENADOR MELCHIORI, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO INTERESE A LA EMPRESA CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., CONCESIONARIA DE LA AUTOVÍA MESOPOTÁMICA, PARA QUE ILUMINE LA INTERSECCIÓN DE LAS RUTAS NACIONALES Nº 12 Y Nº 14, EN LA LOCALIDAD DE CEIBAS, DEPARTAMENTO ISLAS DEL IBICUY.

EXPEDIENTE Nº 9705

A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

	
	

	3 -
	PROYECTO DE LEY, DE LOS SENADORES CHESINI, GARBELINO, MELCHIORI, VITTULO, TALEB, GAITÁN Y SUÁREZ, POR EL QUE SE ESTABLECE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS RECIBIDOS DESDE LA NACIÓN EN CONCEPTO DE EXCEDENTES DE SALTO GRANDE, QUE SON ADMINISTRADOS POR LA COMISIÓN ADMINISTRADORA DEL FONDO ESPECIAL DE SALTO GRANDE.

EXPEDIENTE Nº 9708

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	4  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN, DEL SENADOR PANOZZO, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO, A TRAVÉS DEL ÁREA QUE CORRESPONDA, PROCEDA A ORDENAR LA DEMARCACIÓN HORIZONTAL DE LA RUTA NACIONAL Nº 14 EN AQUELLOS TRAMOS DONDE LA DEMARCACIÓN NO ES PERCEPTIBLE POR SU DETERIORO.

EXPEDIENTE Nº 9710

A LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

	
	

	5  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN, DEL SENADOR SUÁREZ, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO LA “6ª EDICIÓN VUELTA CICLÍSTICA POR EL BICENTENARIO – GP ESCO – COPAS SAN JOSÉ / EL DIARIO”, A REALIZARSE EN CUATRO ETAPAS QUE PASARÁN POR LAS CIUDADES DE PARANÁ, NOGOYÁ, CRESPO, VIALE Y DIAMANTE, DESDE EL JUEVES 25 HASTA EL DOMINGO 28 DE FEBRERO DE 2010.

EXPEDIENTE Nº 9712

A LA COMISIÓN DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES.

	
	

	
	


PARANÁ, 22 de diciembre de 2009.

O R D E N  D E L  D I A  Nº 20

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO Nº 145 DEL REGLAMENTO, SE CONFECCIONÓ EL PLAN DE TRABAJO Y ORDEN DEL DÍA PARA LA FECHA, QUE CONSTA DE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

	1  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 05/08, MODIFICATORIA DEL PRESUPUESTO AÑO 2008 DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CLARA.

EXPEDIENTE Nº 16.753

	
	

	2  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 38/08, MODIFICATORIA DEL PRESUPUESTO 2008, REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE COLONIA AVELLANEDA.

EXPEDIENTE Nº 16.754

	
	

	3  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 08/08, REFERIDA A LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS EJERCICIO 2009, REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CLARA.

EXPEDIENTE Nº 16.900

	
	

	4  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 010/08, MODIFICATORIA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2008, REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE VILLA PARANACITO.

EXPEDIENTE Nº 16.756

	
	

	5  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ORDENANZAS Nºs. 304/08 Y 305/08, MODIFICATORIAS DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS EJERCICIO 2008, REMITIDAS POR LA MUNICIPALIDAD DE VILLA TABOSSI.

EXPEDIENTE Nº 16.774

	
	

	6  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 43/08 REFERIDA AL PRESUPUESTO MUNICIPAL AÑO 2009, REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE COLONIA AVELLANEDA.

EXPEDIENTE Nº 16.801

	
	

	7  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ORDENANZAS Nºs. 97/08 Y 98/08 REFERIDAS AL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS EJERCICIO 2009 E IMPOSITIVA ANUAL 2009, REMITIDAS POR LA MUNICIPALIDAD DE SANTA ANITA.

EXPEDIENTE Nº 16.813

	
	

	8  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ORDENANZAS Nºs. 265/08 Y 266/08, REFERIDAS A IMPOSITIVA ANUAL Y DE PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2009, REMITIDAS POR LA MUNICIPALIDAD DE UBAJAY.

EXPEDIENTE Nº 16.814

	
	

	9  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ORDENANZAS Nºs. 307/08 Y 308/08, REFERIDAS A IMPOSITIVA ANUAL 2009 Y PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2009, REMITIDAS POR LA MUNICIPALIDAD DE TABOSSI.

EXPEDIENTE Nº 16.886

	
	

	10 -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 19/08, MODIFICATORIA DEL PRESUPUESTO 2008, REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO.

EXPEDIENTE Nº 16.887

	
	

	11 -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 021/08, REFERIDA AL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS EJERCICIO 2009, REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE VALLE MARÍA.

EXPEDIENTE Nº 16.899

	
	

	12 -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 09/08, IMPOSITIVA ANUAL 2009, REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CLARA.

EXPEDIENTE Nº 16.901

	
	

	13 -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 026/08, MODIFICATORIA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2008, REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE LOS CHARRÚAS.

EXPEDIENTE Nº 16.919

	
	

	14 -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 048/08, MODIFICATORIA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2008, REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE PUEBLO GENERAL BELGRANO.

EXPEDIENTE Nº 16.925

	
	

	15 -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 006/08, MODIFICATORIA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2008, REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE PUERTO YERUÁ.

EXPEDIENTE Nº 16.928

	
	

	16 -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 007/08, MODIFICATORIA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2008, REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE PUERTO YERUÁ.

EXPEDIENTE Nº 16.929

	
	

	17 -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 22/08, REFERIDA AL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2009, REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO.

EXPEDIENTE Nº 16.965

	
	

	18 -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 23/08, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS AÑO 2008, REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE VILLA DEL ROSARIO.

EXPEDIENTE Nº 16.966

	
	

	19 -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN, DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS EN REVISIÓN, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ORDENANZAS Nºs. 020/08 Y 024/08, REFERIDAS AL PRESUPUESTO DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS EJERCICIO 2009 E IMPOSITIVA ANUAL EJERCICIO 2009.

EXPEDIENTE Nº 16.885

	
	

	20 -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN, DEL SENADOR SUÁREZ, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO ARBITRE LAS MEDIDAS TENDIENTES A DESARROLLAR UN PLAN DE EMERGENCIA EN EL DEPARTAMENTO ARCHIVO PROVINCIAL DE INSCRIPCIONES Y CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS, DEPENDIENTE DEL REGISTRO DE ESTADO CIVIL Y CAPACIDAD DE LAS PERSONAS.

EXPEDIENTE Nº 9668

	
	

	21 -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN, DEL SENADOR CHESINI, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO LA “FIESTA DEL REENCUENTRO”, QUE SE REALIZA EN LA CIUDAD DE GILBERT, DEPARTAMENTO GUALEGUAYCHÚ, EN EL MES DE FEBRERO DE CADA AÑO.

EXPEDIENTE Nº 9549

	
	

	22 -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN, DEL SENADOR ARLETTAZ, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO EL CENTENARIO DE LA LOCALIDAD DE “LA CLARITA”, CUYOS ACTOS CONMEMORATIVOS SE LLEVARON A CABO EL DÍA 11 DE OCTUBRE PASADO.

EXPEDIENTE Nº 9550

	
	

	23 -
	PROYECTO DE LEY, DEL SENADOR STRASSERA, POR EL QUE SE CREA EL REGISTRO PROVINCIAL DE DATOS GENÉTICOS, QUE FUNCIONARÁ EN EL ÁMBITO DEL SERVICIO DE GENÉTICA FORENSE, DEPENDIENTE DEL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE Nº 8165

	
	

	24 -
	PROYECTO DE LEY, DE LOS DIPUTADOS FLORES, ARGAIN, KERZ, Y BETTENDORFF EN REVISIÓN, POR EL QUE SE DECLARAN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACIÓN LOS INMUEBLES AFECTADOS POR LA OBRA: CAMINO COSTERO ISLEÑO EN LA ISLA DEL PUERTO DE LA CIUDAD DE CONCEPCIÓN DEL URUGUAY.

EXPEDIENTE Nº 17.062

	
	

	25 -
	PROYECTO DE LEY, DEL SENADOR CHESINI, POR EL QUE SE DISPONE QUE EL PODER EJECUTIVO PROVINCIAL DEPOSITE AUTOMÁTICAMENTE MEDIANTE LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS DE RENTAS GENERALES DE LA PROVINCIA, IGUAL IMPORTE AL DEPOSITADO POR LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, DE CONFORMIDAD CON LOS FONDOS FONAVI CORRESPONDIENTES A LA PROVINCIA, CEDIDO EN GARANTÍA MEDIANTE LEY Nº 9936.

EXPEDIENTE Nº 9701

	
	

	
	


130° PERÍODO LEGISLATIVO
        ASUNTOS ENTRADOS    22 de diciembre de 2009.


